
ILUSTRE
MUNICIPALIDAD
DE LOTA

APRUEBA SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO

PROGRAMA DE CAPACITACION Y FORMACION

ATENCION PRIMARIA EN LA RED ASISTENCIAL -
DIPLOMAS Y CURSOS

LOTA, 06 DE AGOSTO DE 2018

DECRETODS.M. NS 505

VISTOS:

Resolución Exenta N'4705 de Fecha 30 de Julio

2018, que Aprueba Conven¡o Mod¡ficatorio "Programa de Capacitación y Formación Atenc¡ón

Primaria en la Red As¡stenc¡al - D¡plomas y Cursos", suscrito entre el Serv¡c¡o de Salud

Concepción y la l. Municipalidad de Lota, y en uso de las facultades que me confieren los Arts. 12'
y 63' del D.F.L. N' 1/2006, que refunde la Ley N" 18.695, Orgánica Constituc¡onal de

M u n ¡cipa lid ad es.

DECRETO:

1..- Apruébese Convenio Modificatorio de
fecha 19 de junio del 2018, en el sentido de la ampliación de plazo desde el 01 de Julio
hasta el 30 de noviembre del año 2018, establecido en su cláusula TERCERA, suscrito
entre el Servicio de Salud Concepción y la l. Municipalidad de Lota para la ejecución del
"Programa de Capacitación y Formación Atención Primar¡a en
Diplomas y Cursos"

ANÓTESE, COMUNí ESE Y

IG

SECRET

D¡str¡buc¡ón
Encargada Recursos Humanos srta. María José lsla.

Encargada Financiera de conven¡os Srta. Yenny Sánche? Salinas.

Jefe admin¡strativo DAS Lota, Sra. Mir¡am Peña Chávez.

Referente Técnico DAS Lota, Sra. Lorena Echeverría Muñoz.
Archivo DAS Lota
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CONCEPCIÓN,

VISTOS
'1. Resolución Exenta N"1216 de fecha 17 de Noviembre de 2016 de Ministerio de Salud, que

aprueba Programa Capacitacion y Formación Atención pr¡mar¡a en la Red Asistencial -
D¡plomas y Cursos.

2. Resoluclón Exenta N"515 de fecha 10 de Febrero de 20f7 d6 Min¡sterio da Salud, que
aprueba los recursos Programa Capacitac¡on y Formación Atención primaria en la Red
Asistencial - Diplomas y Cursos

3. correo electrónico de fecha 31 de Jul¡o de 2017 de la encargada del programa del servicio
de Salud Concepción, ta cual instruye sobre la confecc¡ón de la documenteción
correspondiente.

4. convenio de fecha 31 de Julio de 20'r7 de programa capacitacion y Formac¡ón Atención
Primaria en la Red Asistencial - Diplomas y cursos, celobrado entre el servicio de salud
Concepc¡ón y la L Municipal¡dad de Lota.

5. convenio mandato de fecha 0't de Agosto de 2017 de programa capac¡tacion y Formeción
AtenciÓn Primariá en la Red Asistenc¡al - Diplomas y Cursos, celebrado entre ei Servicio de
Salud Concepción y ta l. Mun¡cipalidad de Lota.

6. Rssolución Exenta N"6191 de fecha 01 de sepei¡embre de 20i7 que aprueba convenios
mencionados anteriormente

T Ordinario N''1730 de fecha 29 de Noviembre de 2017 del Municipio de Lola, sobre la sol¡citud
de ampliación de plazo de programa suscrito.

8. Ord¡nario 2RlN'5484 de fecha 04 de Diciembre de 2017 a ta Subsecretaria de Redes
Asistenciales del Min¡ster¡o de salud, sobre el pronunc¡amiento en la extens¡ón da plazo de
programas de desarrollo de recurso humano, estrategia, cursos y diplomados. Fenaps
estrategla educación cont¡nua.

9. ordinario 2RN'5BB5 de fecha 19 de D¡ciembre de 20i7 del serv¡cio de satud concepc¡ón,
sobre la autorización de ampl¡ac¡ón de plazo de programa solicitado.

'10. convenio modificatorio de fecha 1s de Diciembre de 2017 de programa capacilacion y
Formación Atención primaria en ra Red Asislenciar - Dipromas y curús, cerebádo entie á
Servic¡o de Salud Concepc¡ón y la l. Municipalidad de Lota.

11. Resolución Exenta N'89s9 de fecha 29 de Diciembre de 2orz que aprueba convenio
modif catorio mencionado anter¡ormente.

12. ordinario N'4í8 de fecha 26 de Marzo de 2018 de la comuna de Lota, qu¡en sol¡c¡ta
ampliación de plazo del programa suscr¡to.

13. ordinar¡o N"160s de fecha 1t de Abrit de 2oi8 de D¡rector(s) del serv¡cio de salud
Concepción, sobre la autorización de las prórrogas solic¡tadas.

'14. segundo convenio modificatorio de fecha 19 dé Junio de 201g de programa capacitación y
Formac¡ón Atención primaria en ra Red Asisrenciar - Dipromas y cursós, ceteoraoo entre á
Servicio de Satud Concepción y la t. tvun¡cipatidad de Loia.

Y TENIENDO PRESENTE:
1. Lo establecido en er D F.L. No r/2005 der Minister¡o de sarud, que aprobó er texto

refundido, coord¡nado y sistematizado del D. L. No 27ffing, teyes No 18.9i3 y N" 18.469.2. D.s. N" 14orzo04 der Ministerio de sarud, que aprueba er Rágramenlo orgánico de ios
Serv¡cios de Salud.

3. Resorución No 1.600/2008 y 1or2o17 ambos de ra contraroria Generar de ra Repúbrica.4 Art. 153 oFL 29 de 2004 que F¡ja Texto Refundido, coordinado y sistematizido de ta
Ley N"18.834.

5 Ley 19.882 que regura ra nueva poritica de personar a ros funcionarios púbricos que
¡nd¡ca, además de pfocedim¡entos administralivos.
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6. Resolución Nol5 de fecha 26 de Enero de 2016 det Servicio Salud Concepc¡ón que
nombra al Subdirector Adminiskativo.

7. Decreto Exento N'55 de fecha 14 de Marzo de 2018 del Ministerio de Salud, que
establece el orden de subrogancia en el cargo de Director del Señicio Salud
Concepción.

RESOLUCIÓN:

1.- APRUEBASE: segundo convenio modificatorio
de fecha 19 de Junio del 2018, en el sentido de la ampliación de ptazo desde el o1 de Jul¡o
hasta el 30de Noviembre det año2018 enke et SERVICIO DE SALUD CONCEPCIóN y LAl. MUNICIPALIDAD DE LOTA para ta Ejecuc¡ón det programa CAPAC|TACIOII y
FORMACION ATENCION PRIMARIA EN LA RED ASISiENCIAL - DIPLOMAS Y
CURSOS,

presenle
conven¡o al item 24-03-298-02

DTRECTOR(S)
SERVICIO OE SALUD

RESOL. tNT.2R/ 608 t 24.O7 2018
DISTRIBUCION:
. Subdirección de Gestión Asistenciel. Depto. F¡nanzas SSC. Depto. Asesorla Juridica
. Depto. Auditoria SSC. Ofrcina de Partes
. Archivo

Lo qus transcribo fielmente
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SEG UN DO CONVEN IO 11¡ODI FICATORIO
MA DE CAPACITACION Y FORMACION ATENCION PRIMARIA EN LA

RED ASISTENCIAL
DIPLO¡¿AS Y CURSOS

En concepción, a 19 de Junro de 20r8, entre er sERVIcro oE SALUD coNcEpcroN,persona juridica de derecho púbrico, domicrriado en cale o'Higgins ¡r"zgz, co*"áci¿n]representado por su Director(s) sR. RENATo MEDTNA nnn¡rñ¡2, o"r ,i.,.no ááni¡áil,:o,en adelante el ,'SERvtcto', y la TLUSTRE MUNtCtpALtDAD OE LbTA p";r;;l;;;i";
de derecho púbt¡co, domicitiad? 9. 9?*9 

pedro Agu¡rre Cerda n.2OO, L"tr, ."prur,á"iái"por su Alcarde SR.MAURrcro vELASouEz vruENzuela de ese mismo oám¡c¡r¡o, ánadelante la "MUNrcrpALrDAD", se ha acordado cerebrar un segundo convenaonñodificatorio, que consta de las siguientes ctáusuJas:

PRIMERA: En er marco der programa capacitacrón y Formación en ¡a Atenc¡ón primaria
en la Red Asistenc¡al, con fecha 15 de Drciembre de 2017 las partes ceteOraroÁ-rn
convenio, documento aprobado por Resolución Exenta N"ggsg de fecha zs oe oic¡eÁure2017, documento en er que en su ctáusura tercera estabrece que er convenio tendrávigencia hasta el 30 de Junio de 2018.

SEGUNDA: para efectos de a amp acrón de plazo de elecución del conven¡o, ell.4un¡crpio de Lota soricita 'nediante ordrna.o ¡1"¿rg oe iecnl zo de Marzo de 201g erprorrogar er convenio descrito en crausura anterior, esto fue autorizado por referentetécn¡co-der programa en er servicio de sarud medianie oir"io ñ1roos de fecha i 1 de Abrirde 2018.

TERCERA: Conforme a lo seña¡ado en las cláusulas precedentes por el presente acto,conyigne, en modifica¡. la vigencia del convenio Oesclito en la ctáusula primera, en elsentidc de que se arnptia su plazo al 30 de Novienrbre del aÁo 2018.

CUARTA: Los comparecientes declaran que lo
entiende que rige lntegramente y en todas sus
cláusula primera precedente de este instrumento.

no modificado por este instrurnento, se
partes de los convenios referidos en la

QUINTA: El presente convenro modrficaiorio se fLrma en 4 ejemplares,poder del. Servicio de Satud. uno en et trilr-rnicilro y É. a".-lá.i5"t".
de Redes Asi

EZ VALE ENATO MEDINA RAM
D¡RECTOR(S)

quedando uno en
en el Ministerio de

a ria

l,t\¡UN LOTA SERVICIO DE SALUD CONC


